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         AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº  1856 

 
 

 JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA       
 Manizales, veinticinco de octubre de dos mil  
 veintidós. 
 

Se niega la petición formulada por la apoderada de la parte 

actora, en este proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, 

promovido por GERARDO GIRALDO MONTOYA, contra 

SANDRA PATRICIA GUZMÁN ROMERO, toda vez que de 

conformidad con lo establecido en el artículo 112 del 

Código general del proceso, la orden de allanamiento se 

encuentra implícita en el auto que decretó la medida. 

 

La norma en cita refiere: 

 

“El juez podrá practicar el allanamiento de habitaciones, 

establecimientos, oficinas e inmuebles en general, naves y aeronaves 

mercantes, y entrar en ellos aun contra la voluntad de quienes los 

habiten u ocupen, cuando deba practicarse medida cautelar, 

entrega, inspección judicial, exhibición o examen de peritos sobre 

ellos o sobre bienes que se encuentren en su interior. 

El auto que decrete cualquiera de tales diligencias contiene 

implícitamente la orden de allanar, si fuere necesario. 

El allanamiento puede ser decretado tanto por el juez que conoce 

del proceso como por el comisionado…”. (Subrayas del despacho). 

 

N O T I F Í Q U E S E 

        

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE  

J U E Z  

Oecp 



Firmado Por:

Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 33b0033c7571af0f6473f9dc6ffb1a665ff68a795fb771b40742cdbd1f0e5088

Documento generado en 25/10/2022 02:32:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


